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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL, CELEBRADA EL DÍA 29 DE JUNIO DEL AÑO 

2022. 

 

Presidente: Buenas tardes, bienvenidos todos y todas, señor Secretario Carlos 

Alberto García González, bienvenido un gusto que este aquí con nosotros 

compartiendo temas importantes para los tamaulipecos y tamaulipecas. Diputadas y 

Diputados, buenas tardes a nombres de los integrantes de esta Comisión de 

Desarrollo Industrial y Comercial del Congreso  del Estado, le damos la más cordial 

bienvenida al Licenciado Carlos Alberto García González, Secretario de Desarrollo 

Económico del Gobierno del Estado de Tamaulipas, así como a quienes lo 

acompañan en este acto legislativo, ahora bien para dar inicio a esta reunión le voy a 

pedir a la Diputada Secretaria Mirna Edith Flores Cantú, se sirva pasar lista de 

asistencia a las y los integrantes de esta Comisión. 

 

Secretaria: Con gusto Presidente, atendiendo la instrucción se procederá al respecto. 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Diputado Juan Ovidio García García, presente. 

Diputada Myrna Edith  Flores Cantú, la de la voz presente. 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo. Presente 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, justifica. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente.  

Diputado Ángel De Jesús Covarrubias Villaverde, presente. 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, justifica. 

 

Secretaria: Diputado Presidente se registra una asistencia de 5 integrantes de esta 

Comisión, por lo que es de confirmar que existe el quórum requerido para celebrar 

la presente reunión de trabajo.  

 

Presidente: Gracias Diputada Secretaria. En razón de que existe el quórum 

requerido se declara abierta la presente reunión respecto de la comparecencia del 

Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, siendo las catorce horas con 

trece minutos, del día miércoles 29 de junio del año 2022. 

 

Presidente:  Diputadas y Diputados, iniciemos con este importante acto de 

rendición de cuentas y de transparencia con relación al estado que guarda este 

ramo de la Administración Pública de nuestro Estado y el cual, se deriva del informe 

vertido por el Titular del Poder Ejecutivo, para tal efecto y con base en el artículo 

130 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
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Estado y en el Punto de Acuerdo número 65-108, expedido el 22 de junio del año 

en curso, me permito hacer de su conocimiento que el procedimiento al que se 

sujetará esta comparecencia es el siguiente: 

 

a) La Presidencia de la Mesa Directiva, de la Diputación Permanente o de la 

Comisión dará la bienvenida al servidor público asistente y explicará de manera 

sucinta las razones que motivan la presencia de dicho funcionario, el cual lo hará 

bajo protesta de decir verdad. 

 

b) El Titular de la dependencia de la Administración Pública Estatal, hará uso de la 

palabra hasta por 20 minutos, sí así lo desea, para presentar un informe relacionado 

con el motivo de su presencia en el Congreso.  

 

c) Cada forma de agrupación por afiliación partidista dispondrá de 7 minutos para 

una 

intervención general en torno a la comparecencia. El orden de las intervenciones 

será de manera creciente del número de integrantes de cada una de estas. 

 

d) Habrá dos rondas de preguntas, concediéndose el uso de la voz en orden 

creciente de integrantes de las diversas formas de agrupación por afiliación 

partidista. Los diputados participantes dispondrán de 3 minutos para formular sus 

preguntas y cuestionamientos. Al término de su intervención, el servidor público 

compareciente dispondrá de 15 minutos para formular sus respuestas y 

comentarios. Concluida la primera ronda, se dará paso a la segunda, siguiéndose 

la misma mecánica. 

 

e) Al final de la intervención del servidor público compareciente en cada ronda de 

preguntas y respuestas, los Diputados que hubieran intervenido podrán solicitar la 

palabra por 2 minutos para realizar consideraciones sobre los comentarios y 

planteamiento recibidos. 

 

f) Si así lo desea, el servidor público compareciente, contará con 5 minutos 

adicionales al término de sus respuestas a la segunda ronda de preguntas o de las 

consideraciones de los Diputados a sus comentarios y planteamientos, para realizar 

una reflexión global con relación a su comparecencia. 

 

g) La Presidencia de la Mesa Directiva, de la Diputación Permanente o Comisión, 

según 

corresponda, hará uso de la palabra para expresar un agradecimiento institucional 

a la presencia del titular de la dependencia de la Administración Pública Estatal. 
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h) Así también, las Diputadas y Diputados de cada forma de agrupación por 

afiliación partidista representadas en este Congreso, antes de que inicie la 

comparecencia, darán a conocer a quien preside la Mesa Directiva o la Comisión el 

nombre de los Diputados y Diputadas que harán uso de la voz en su representación, 

tanto para fijar su posicionamiento, así como en las rondas de preguntas. 

 

i) Cualquier eventualidad no prevista en el presente procedimiento será atendida 

conforme al criterio y formalidades que determine la Presidencia de la Mesa 

Directiva o de la Comisión que corresponda. 

 
 

Presidente:  Ahora bien, me permito señalar que la presente reunión a la que fue 

convocado, se lleva a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 93 de 

la Constitución Política Local, el cual señala que, los titulares de las dependencias 

de la Administración Pública Estatal, podrán ser citados por el Congreso, para que 

brinden información respecto de un asunto concerniente a los ramos de su 

competencia, por lo que, con lo antes vertido, se fundamenta el numeral a) del 

Acuerdo emitido para dicho acto legislativo, es decir, se motivan las razones que 

originaron las comparecencias. 

 

Presidente:  En ese tenor, y una vez que, ha sido hecho de nuestro conocimiento y 

de quien comparece el procedimiento correspondiente, y las razones que motivaron 

la presente reunión, procederemos a dar inicio a la comparecencia, por lo que, se le 

cede el uso de la palabra al LIC. CARLOS ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ, 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, hasta por 20 minutos, para que 

presente el informe relacionado con el motivo de su presencia en el Congreso, 

precisando que su intervención deberá hacerse bajo protesta de decir verdad. 

 

Licenciado Carlos Alberto García González. Muchas gracias Diputado.  

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Disculpe la interrupción, ya reconozco 

Presidente, que ha solicitado Usted que esto se haga bajo el pronunciamiento de 

bajo protesta de decir verdad, solicitamos amablemente al Secretario que haga 

también de viva voz, su pronunciamiento sobre este tema de la comparecencia, si 

no hay Inconveniente, señor Secretario.  

 

Licenciado Carlos Alberto García González. Claro que no, al contrario, con gusto. 

Pues primero que todo muy buenas tardes.  
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Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Perdón, pronuncie que su 

comparecencia es bajo protesta.  

 

Licenciado Carlos Alberto García González. Ya lo iba hacer, nada más quería 

saludar primero. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Gracias Señor. 

 

Licenciado Carlos Alberto García González. Muy buenas tardes Diputado y bajo 

protesta de decir verdad, de acuerdo a lo que marca el artículo 93 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, que conozco bien, con gusto daré esta 

comparecencia, bajo esa protesta. Bueno, primero que todo buenas tardes, saludo 

con respeto a cada uno de los integrantes de esta Comisión de Desarrollo Industrial 

y Comercial, primero que todo al Presidente de la misma, el Diputado Juan Ovidio 

García García, a la Secretaria Diputada Myrna Flores Cantú,  a los vocales 

Diputados, Leticia Sánchez Guillermo, bueno Danya no pudo estar aquí, al Diputado 

Armando Zertuche Zuani, muy buenas tardes, al Diputado Ángel Covarrubias 

Villaverde, tampoco puedo estar con nosotros Gustavo Cárdenas, pero bueno aquí 

está el Diputado Javier Villarreal muy buenas tardes, el Diputado Félix gracias por 

estar aquí, Félix García Aguiar. Pues comienzo primero saludando también a todos 

los que nos ven de manera virtual los trabajos de esta honorable comisión. 

Comparezco ante ustedes, bajo protesta de decir verdad, para rendir es sexto 

informe sobre la situación que guarda la Secretaría de Desarrollo Económico del 

Poder Ejecutivo del Estado, correspondiente al ejercicio 2021 en cumplimiento por 

el multicitado artículo 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

Diputadas y Diputados, quiero iniciar mi participación compartiendo con ustedes el 

comportamiento de los principales indicadores para el periodo motivo de esta glosa. 

Nuestra economía primero que todo es la doceava del país, por su aportación al 

Producto Interno Bruto. Tenemos una economía diversificada, en donde la industria 

manufacturera participa con el 26.3% del Producto Interno Bruto estatal, lo sigue el 

comercio y los servicios, ambos con 17.4% de la actividad económica y el transporte 

y la construcción también figuran con el 8.7 y el 8.4% respectivamente. De acuerdo 

al sexto informe entregado a esta soberanía, el indicador trimestral de actividad 

económica estatal que, Diputadas y Diputados es una aproximado al 

comportamiento del Producto Interno Bruto estatal, desde el tercer trimestre del 

2020 muestra una tendencia positiva. En el primero trimestre del 2021, perdón tercer 

trimestre del 2021, tuvo un crecimiento como pueden ver en la gráfica de 5.8%, 

siendo el más destacado el sector primario con un crecimiento, comparado con el 

mismo periodo del año inmediato anterior de 64.4%. Esto es importante porque 

principalmente es la agricultura y la ganadería. También el sector secundario que 
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tienen que ver con la manufactura tuvo un incremento significativo del 5.4%. Por 

eso hoy Diputadas y Diputados podemos afirmar que Tamaulipas está en 

crecimiento, ya no tanto en recuperación económica. En materia de lo que es la 

inversión extranjera directa, Tamaulipas ha captado en lo que va del sexenio más 

de 8,000 millones de dólares, es decir un crecimiento del 34.1% respecto al sexenio 

anterior. Aprovecho esta comparecencia para comentarles que este año 2022, 

comenzamos muy bien, de hecho, en el primer trimestre de este año entraron 881 

millones de dólares, que es la cifra más alta para un trimestre desde que se lleva 

registro por parte de la Secretaría de Economía Federal. En materia de empleo 

también hay avances, pero no puedo dejar de mencionar que la pandemia afectó 

en los niveles de empleo en el Estado, como en todo el país. A pesar de lo anterior, 

Tamaulipas para el periodo de enero a noviembre del 2021, logró generar 38,809 

empleos, de acuerdo a datos del Instituto Mexicano del Seguro Social y en lo que 

va de la presente administración estatal se han creado 76,857 empleos, para llegar 

695,874 empleos formales. Esta Diputadas y Diputados es la cifra más alta que ha 

registrado en la historia Tamaulipas ante el Seguro Social. Aprovecho también para 

informarles que en lo que va de este año 2022, de enero a mayo ya se han logrado 

más de 14,500 empleos. Tamaulipas, también es el quinto Estado exportador de 

México, hemos logrado primeros lugares en sectores que nosotros tenemos 

identificados como estratégicos, por ejemplo, primer lugar en la industria química; 

como ustedes seguramente saben, en Altamira tenemos un corredor industrial muy 

importante, para darles un ejemplo ahí se producen 97% de todo el PET del país. 

Un segundo lugar en maquinaria y equipo que también es muy relevante porque es 

un bien de capital y en Reynosa por ejemplo está operando una empresa pues muy 

conocida a nivel mundial que es Caterpillar. Si nos vamos a accesorios y aparatos 

eléctricos, aquí les puedo decir que, en el 2021, que es el año por el que estamos 

compareciendo, Tamaulipas logró avanzar del cuarto al tercer lugar en este tipo de 

productos, con empresas como LG de Reynosa que por cierto en el 2021 decidió 

trasladar su domicilio fiscal a Tamaulipas. Y, por último, y no menos importante un 

muy honroso cuarto lugar en equipo de computación, la verdad es de que pues esto 

es manufactura avanzada y eso es lo que precisamente queremos en Tamaulipas. 

Durante la administración del gobernador Francisco García Cabeza de Vaca, las 

exportaciones han crecido en un 30.6%, de hecho, en el 2021 alcanzamos un nuevo 

record histórico de exportaciones, 32565 millones de dólares, de productos 

elaborados por empresas establecidas en nuestro Estado. Considero también 

relevante comentarles y con esto concluyo esta sección de indicadores, Diputados, 

que la industria manufacturera y maquiladora y de servicios de exportación, mejor 

conocidas como las IMEX, ya cuentan en Tamaulipas con 417 empresas, que 

generan 271 mil 662 empleos, lo que significa que en esta administración ha habido 

un incremento de 17.2% que es muy importante. Ahora bien, para la segunda parte 
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de este informe me quiero enfocar en las estrategias para el desarrollo económico 

que realizamos desde la secretaría, esta estrategia tiene como fundamento, como 

ustedes saben, pues lo que es la Ley de Desarrollo Económico y también lo que es 

el Plan Estatal de Desarrollo para el periodo 2016-2022, que presentó el 

Gobernador Francisco García Cabeza de Vaca, al inicio de la administración como 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal. En concreto, nuestras actividades se concentran 

en las estrategias, objetivos y líneas de acción que se establecen en el eje de 

desarrollo económico sostenible. A grandes rasgos, buscamos generar las 

condiciones para fomentar el crecimiento sostenido de la inversión productiva en el 

Estado e impulsar el desarrollo sobre todo de las mypimes locales. Por esto, en la 

Secretaría hemos determinado nuestra estructura programática en 3 compontes 

que pueden ver ahí en la pantalla, competitividad, el desarrollo industrial y el empleo 

y muy importante el apoyo a las mypimes. En cuestión de comercio exterior, 

Tamaulipas es el Estado logístico por excelencia del país, como lo ha comentado 

muchas veces el gobernador, en Tamaulipas tenemos grandes extensiones de 

carreteras y de vías férreas, aeropuertos, puertos marítimos de altura y puentes 

internacionales. Esto representa grandes ventajas operativas para la producción de 

bienes y servicios, así como para su exportación. En el año 2021, Tamaulipas ocupó 

el primer lugar en el flujo comercial entre México y Estados Unidos tanto en el tráfico 

terrestre como el ferroviario, con el 41.6% y el 54% del total nacional de carga, 

respectivamente. Ahí pueden ver en la gráfica también que, si nos vamos al principio 

de la administración al 2021, crecimos 27% en flujo carretero y 25% en flujo 

ferroviario. En lo que respecta a la conectividad marítima, con mucho gusto les digo 

que los Puertos de Tampico y Altamira están trabajando muy bien, de hecho, el año 

pasado de estar en el cuarto lugar nacional, subió a tercer lugar rebasando al Puerto 

Marítimo de Lázaro Cárdenas desde Michoacán. Para este año 2021 que es para 

el que estamos aquí, ocupamos como les decía el tercer lugar con un movimiento 

de cargo de 29.7 millones de toneladas, en donde tenemos el primer lugar en 

movimiento de fluidos; el tercer lugar en transportación de automóviles; y el muy 

honroso cuarto lugar en carga contenerizada. En materia de promoción de 

inversiones, desde la Secretaría también hemos desplegado una serie de 

estrategias y acciones para que más empresas se instalen en nuestro Estado, para 

que puedan generar como ustedes saben, oportunidades tanto laborales como 

empresariales. Las alianzas han sido fundamentales durante estos años, de hecho 

suscribimos un convenio de colaboración con los organismos de desarrollo 

económico del sur de Texas, para promocionar las ventajas que ofrecemos en 

ambos lados de la frontera; también llevamos a cabo una estrategia coordinada con 

la Secretaría de Relaciones Exteriores Federal y con los diferentes Consulados de 

México para presentar a las empresas de distintos países las ventajas y 

oportunidades que ofrece Tamaulipas. Para traer también más inversiones a 
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Tamaulipas, pues es necesario tener las condiciones, pero también el espacio para 

que las empresas se puedan instalar; por ello, estamos promoviendo los 47 parques 

industriales que tenemos en Tamaulipas, en donde ya a la fecha, hay 548 empresas 

instaladas. Cabe mencionar, que también como estrategia de promoción hemos 

participado en revistas especializadas tanto a nivel nacional como internacional para 

mostrar el desarrollo y las ventajas competitivas de nuestro Estado. El 30 de 

septiembre del 2021, instalamos lo que es el Consejo Consultivo que le llamamos 

“Invest in Tam”, que es otro esfuerzo del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con 

el sector privado para coordinar y realizar estrategias para la promoción de 

Tamaulipas, a fin pues de atraer más inversiones. También el 21 de noviembre del 

año pasado, instalamos el Comité para el Desarrollo y el Fortalecimiento de los 

Clúster de Tamaulipas, ésta fue una propuesta del Gobernador Cabeza de Vaca, si, 

a fin de promover el agrupamiento, la colaboración y la competitividad de las 

empresas de los sectores que tenemos identificados como estratégicos del Estado 

de Tamaulipas. Con estas acciones Diputadas y Diputados, durante la 

administración hemos apoyado a 60 empresas para que se instalen en el Estado y 

esto ha traído una inversión neta de 2,549 millones de dólares y que ha creado más 

de 30,000 nuevos empleos formales. Asimismo 85 empresas confirmaron la 

ampliación de sus operaciones en el Estado, esto representó también una inversión 

de 2,100 millones de dólares y generaron 10,571 empleos. También les quiero 

informar que estamos trabajando en 61 proyectos potenciales que están en 

carteras, que si viene a ser cierto, a lo mejor algunos no se logran aterrizar en la 

actual administración, pues es cierto que ya están encaminados en sectores 

importantes como el automotriz, el energético, el eléctrico, electrónico, el químico y 

el plástico también. Diputadas y Diputados, Tamaulipas hoy tiene, pues un 

panorama distinto, es un destino atractivo para las empresas. Ahora competimos 

por las grandes inversiones, porque tenemos ventajas competitivas que durante 

esta administración estatal hemos logrado destacar y sobre todo aprovechar. Otra 

actividad medular que llevamos a cabo en la Secretaría es el apoyo a las mipymes, 

así como a las y los emprendedores. Como pueden ver en la gráfica, durante la 

presente administración otorgamos más de 2 mil apoyos para fortalecer a la 

empresas, 2864 empresas recibieron capacitación empresarial gratuita y más de 31 

mil personas y empresas tuvieron asesorías especializadas para iniciar y también 

para crecer sus negocios. Todas estas actividades bajo un ecosistema 

emprendedor de Tamaulipas, para tal fin la Subsecretaria de la Pequeña y Mediana 

Empresa creó la iniciativa Tam Emprende, precisamente para acercar y facilitar a 

las personas las herramientas y habilidades para emprender un negocio de manera 

exitosa. Durante esta administración se llevaron a cabo 6 grandes eventos como 

pueden ver en las imágenes en donde participaron 24 mil 150 personas y hubo más 

de 400 empresas expositoras. También tenemos el programa hecho en Tamaulipas 
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o conocido como Soy Tam, que tiene el objetivo de aumentar el consumo de los 

productos regionales, sin duda es uno de los programas más exitosos de este 

gobierno. Durante esta administración se apoyaron a 1257 empresas con su registro 

de marca, código de barras y también con el diseño de su imagen todo también de 

manera gratuita, a través de las actividades de promoción se ayudaron a 597 

empresas para que participarán y dieran a conocer sus productos en diversos 

eventos nacionales e internacionales, y con las estrategias de comercialización 

logramos que 320 empresas vendan sus productos en las tiendas detallistas y de 

internet más importantes del país ahí pueden ver los logotipos. Pero ahora vamos 

por mas, Tamaulipas, hace más o menos como dos meses logro la primera y única  

marca de todo el país que certifica no solo el origen si no también los componentes, 

los procesos y la calidad de los productos orgullosamente hechos en Tamaulipas, 

de esta manera los productos que se comercialicen con las marca soy Tam deberán 

cumplir con los más altos estándares de calidad y con las normas aplicables de 

acuerdo a las especificaciones del IMPI que es el Instituto Mexicano Para la 

Propiedad Industrial. Durante esta administración también se han apoyado 

proyectos estratégicos en el Estado para el fortalecimiento de los sectores 

productivos de diferentes municipios, por ejemplo en Xicoténcatl, Ciudad Madero, 

Ciudad Victoria, en El Mante, Reynosa, González, Soto la Marina, Nuevo Laredo, 

Llera, Altamira, Tampico y Matamoros también, en total como pueden ver ahí se 

destinaron 159 millones de pesos para proyectos que fortalecieron las actividades 

de 257 empresas de los sectores textil, agroindustrial, de servicios médicos, 

maquinaria y equipo, energía, petroquímica, turismo y también del sector 

automotriz. Ahora cabíamos a inversión Tamaulipas, que como ustedes saben es la 

entidad financiera del Gobierno, ahí realizamos mejoras en beneficio de las 

personas y empresas que requieren pues de financiamiento. Durante esta 

administración y aquí está su titular, se creamos dos nuevos programas el Programa 

Inversión Joven, atendiendo un compromiso que hizo el Gobernador Francisco 

García Cabeza de Vaca, con los jóvenes, precisamente para apoyar sus iniciativas 

de emprendimiento empresarial. También se creó un nuevo programa que se llama 

Pyme Tam, para apoyar a las empresas más afectadas pues por los efectos 

negativos de la pandemia por el Covid-19. Creamos también por primera vez un 

seguro de vida gratuito para todos los acreditados, a fin de no dejar pasivos a sus 

familiares. También dimos prioridad a todos los trámites virtuales y en línea, y 

logramos algo bien importante, la cobertura estatal que fue otro compromiso del 

Gobernador, todas las personas tuvieron a su alcance los servicios de inversión 

Tamaulipas, así lo reconoció pues una revista especializada que se llama 

precisamente emprendedor, de enero a diciembre de 2021, ahí pueden ver la gráfica 

inversión Tamaulipas, coloco 5,365 créditos en todo el Estado, con un monto total 

de más de 300 millones de pesos, estos recursos lograron generar 2,462 empleos 



LEGISLATURA 65 
SECRETARIA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 

9 
 

y consolidar más de 6 mil, durante la presente administración estatal, inversión 

Tamaulipas ha logrado colocar mil 639 millones de pesos, si lo dije bien, mil 639 

millones de pesos a través de 37 mil 366 créditos que han generado más de 19 mil 

empleos y han consolidado otros 40 mil, aquí quiero resaltar Diputadas y Diputados, 

el gran crecimiento de la colocación de recursos en comparación con el sexenio 

anterior, de hecho se otorgó 130 por ciento más que cuando era Fondo Tamaulipas 

en el sexenio anterior, Diputadas y Diputados las y los empresarios emprendedores 

de Tamaulipas, nunca estuvieron solos, el Gobierno del Estado siempre fue su 

mejor aliado y siempre estuvimos para brindarles asesoría, capacitación y 

financiamiento, finalmente Diputado quiero destacar algunos programas y acciones 

que muestran que Tamaulipas está en la senda correcta en crecimiento económico, 

Tamaulipas fue primer lugar nacional con más programas y acciones contra el 

COVID 19, según la CONEVAL estas acciones sin duda fueron fundamentales para 

que Tamaulipas también alcanzara el segundo lugar nacional en recuperación 

económica, según datos del IMCO, también vale la pena señalarles Diputados que 

la firma global del Deloitte México, que le valoró lo que se llama el ADN, que es el 

ambiente de negocios  y ubico a Tamaulipas, como la segunda mejor entidad en el 

país para invertir, esto significó una mejora de catorce lugares y por último porque 

me quedan 5 segundos, pero no menos importante es el índice de competitividad 

estatal, ahí logramos del 2016 al 2022 que nuestro Estado avanzara 6 lugares y hoy 

estamos en el onceavo lugar a nivel nacional y somos de los Estados más 

competitivos en el País, Diputadas y Diputados para terminar les quiero informar 

también que Tamaulipas preside los trabajos de la Asociación Mexicana de los 

Secretarios de Desarrollo Económico la AMSDE otro espacio que estamos 

utilizando para impulsar el desarrollo económico del Estado y por supuesto de 

México, Diputadas y Diputados con esto concluyo mi participación inicial, agradezco 

su invitación de nuevo a comparecer a esta Honorable Comisión, quedo atento a 

las preguntas de todas y todos ustedes. Por su atención muchas gracias.  

 

Presidente: Gracias Secretario, antes de continuar con la comparecencia le 

queremos darle la bienvenida a los Diputados Javier Villarreal Terán y al Diputado 

Félix Fernando García Aguiar. Prosiguiendo con la comparecencia se abre la fase 

de intervenciones, en la cual, los representantes de los partidos políticos podrán fijar 

su posicionamiento de hasta 7 minutos. En tal virtud, participa en primer término el 

Diputado Ángel De Jesús Covarrubias Villaverde Representante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Adelante Diputado.  

 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde. Muchas gracias por el uso de 

la palabra Diputado Presidente. Compañeras Diputadas y Diputados, público que 

nos acompaña a través de las redes sociales, medios de comunicación, también 
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miembros de la Secretaría de Desarrollo Económico sean todos bienvenidos, 

Secretario sea bienvenido a esta su casa, la casa de las  y los tamaulipecos, los 

resultados están a la vista a pesar de la situación económica nacional y a las 

decisiones del Gobierno Federal, en Tamaulipas estamos creciendo en el número 

de inversiones, en la generación de empleo y se vive y se siente una entidad 

federativa más dinámica y más integrada económicamente a la región noreste  y del 

Valle de Texas, existe la confianza de inversionistas y empresarios, para continuar 

su presencia en nuestro Estado, nuestra privilegiada situación geográfica y nuestras 

vocaciones regionales son unas de las razones para esta situación, pero sin duda 

el fortalecimiento del estado de derecho y la seguridad que se logró es la razón 

fundamental que permite potenciar nuestras ventajas competitivas, somos una 

entidad cuya geografía nos permite explotar diferentes vocaciones, el potencial de 

la petroquímica secundaria y de servicios de la zona metropolitana del sur, los 

closters automotriz y electrónico y para el comercio exterior en la frontera, nuestra 

vocación para las energías y el liderazgo alcanzado en producción de insumos en 

generación de energías sustentable y la vocación agroindustrial del centro nos 

coloca como una entidad estratégica para México. Tamaulipas, es una de las 

entidades con mayor número de empleos formales, es líder en inversión extranjera 

directa y líder en comercio exterior, somos una entidad que se tomó en serio y es 

objetivo de desarrollo sustentable en relación con el impulso a las energías 

renovables, somos el estado energético por excelencia a pesar de la decisión federal 

de castigar su impulso y retrasar la transición energética con sus decisiones, 

recuperar la seguridad carretera y la garantía de protección de los derechos de 

propiedad, era el pequeño gran empujón que requerían nuestros sectores 

productivos  y nuestras regiones para explotar su potencial. Sin seguridad, no hay 

desarrollo económico y sin éste, no hay empleos para nuestra gente y por tanto no 

hay bienestar social, la fórmula es sencilla, pero para lograrlo, se requiere voluntad 

y en esta administración la hubo. Se trabajó en esta ruta, pero en paralelo también 

se ha trabajo en la promoción de la entidad, en la ruta de apoyo a las mipymes, en 

la capacitación empresarial, como ya lo vimos, en los créditos para inversionistas, 

en facilitar y proteger a las inversiones. Se trabajó también, lo acabamos de 

presenciar, de manera integral para mejorar el ambiente, para hacer negocios en 

nuestro Estado, acelerar la apertura de empresas, facilitando los trámites, mediando 

ante conflictos sindicales con el fin de garantizar y propiciar un clima laboral estable, 

que proteja al trabajador, pero que también, otorgue al empresario las garantías de 

que hay un marco institucional en el que se puede dirimir cualquier controversia. El 

resultado, como lo dije, está a la vista de todos, somos la mejor opción logística, no 

solo para el centro y noreste del país, también para el sur del país y pronto seremos 

la mejor opción para el occidente con la nueva carretera Tam-Bajío, que se está 

iniciando en esta administración estatal. Las condiciones, están dadas para seguir 
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creciendo, sin embargo, los pasos siguientes también son claros, debemos agregar 

más valor a los empleos formales que se generan en Tamaulipas, debemos generar 

mayor vinculación entre las universidades y el sector productivo. Es tiempo también, 

de pensar en la consolidación de clúster agroindustrial, para el centro de la entidad 

como una alternativa de desarrollo y establecer planes de desarrollo de carácter 

regional. El noreste, es la región más dinámica del país, debemos impulsar con una 

mayor coordinación, con los Estados vecinos de Coahuila, Nuevo León, San Luis 

Potosí y en norte de Veracruz para pensarnos y actuar de manera coordinada como 

una región integrada que puede consolidar aún más de lo que ya se ha consolidado. 

Las condiciones están dadas para que se continúe impulsando a nuestro Estado, 

tenemos la confianza de inversionistas y empresarios que logramos instituciones de 

seguridad, procuración, impartición de justicia, fuertes, y una comunicación 

geográfica envidiable. Si se sigue este modelo en Tamaulipas, seguirá creciendo, si 

se sigue el modelo nacional que espanta la inversión, generará desconfianza y no 

garantizará derechos de propiedad, vendrán malos tiempos a la entidad, sí esto se 

lleva a cabo. Es cuanto y muchas gracias.  

 

Presidente: Gracias Diputado Ángel Covarrubias Villaverde. Gracias por su 

atención. En tercer término, participa el de la voz, Diputado Juan Ovidio García, 

del GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 

 

Diputado Juan Ovidio García. Compañeras y compañeros Diputados que integran 

esta Comisión. Medios de comunicación y público en general. A nombre del Grupo 

Parlamentario de MORENA, Señor Secretario de Desarrollo Económico, Carlos 

Alberto García González, le damos la más cordial bienvenida a este Recinto 

Legislativo. Señor Secretario, dentro de las actividades de la Secretaría de 

Desarrollo Económico está la de lograr el mejoramiento y nivel de vida de los 

tamaulipecos, mediante el desarrollo económico que permita el crecimiento de los 

diversos sectores productivos del Estado. Asimismo, establecer políticas públicas 

que promuevan acciones estratégicas que cubran las necesidades de 

infraestructura, generación de empleos, proyectos productivos y el fomento a la 

inversión en Tamaulipas, que permitan el desarrollo sustentable de la entidad, a 

través del fortalecimiento y la integración de sus regiones. Dentro del Sexto Informe 

de Gobierno, el gobernador del Estado, mencionó que Tamaulipas, crece en su 

contribución al desarrollo local, regional y nacional, convirtiéndose en uno de los 

pilares más importantes de la economía de una federación y además señaló, que 

los resultados están a la vista y de los cuales, sinceramente, Señor Secretario, 

nosotros no hemos visto nada. Dentro del tema de desarrollo económico, destacó 

también lo siguiente: señaló, que Tamaulipas, es la mejor entidad del país para 

realizar negocios, según el indicador de ambiente de negocios Deloitte México, que 
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se ha avanzado en tres lugares en materia de competitividad a nivel nacional, 

ubicándose en el sitio 12 de acuerdo al Instituto Mexicano para la Competitividad 

IMCO, que se avanzó 8 lugares en el tema de economía estable que se superó, 4 

en el tema de sociedad incluyente, preparada y sana, 4 lugares, que entre el 2016 

al 2021 se captó un monto total de 7 mil 202. 5 millones de dólares de inversión 

extranjera IDE, y que Tamaulipas, se coloca actualmente entre las 10 entidades con 

mayor número de empleos formales generados en México, mencionó que de 

acuerdo con el Instituto Mexicano del Seguro Social al cierre del 2021, se registraron 

más de 696 mil puestos de trabajo formales, rompiendo su máximo histórico en 

febrero y señaló que la construcción de la carretera Tam-Bajío, vía que conectará a 

los Estados del Centro y occidente del país con la región Sur de Tamaulipas y los 

Puertos de Tampico y Altamira, fortaleciendo el desarrollo económico y la 

competitividad económica y turística. Espero, señor Secretario, que Usted nos 

pueda informar de manera más detallada de todas estas acciones que según el 

Gobernador ha realizado esta Secretaría de Desarrollo Económico que usted dirige 

y lo digo más detallado porque estas notas que le menciono, los tomé de una nota 

periodística ya que ni siquiera entregó un ejemplar para cada integrante de esta 

Legislatura, ni mucho menos se encuentra publicado en la página de transparencia 

el Sexto Informe de Gobierno de este último año de ejercicio. Dentro de los informes 

anuales de actividades del ejecutivo, en el que se constate si realmente todo lo que 

se señaló es verdad y las y los tamaulipecos pudieran conocer el resultado de este 

último año de sesión. Le pregunto ¿Acaso esconden algo? o ¿Por qué quieren 

mantener lejos de alcance este documento? que por ley debe de publicar en su 

respectivo portal de internet, impidiendo con ello la introspección del ciudadano, 

obstaculizando la transparencia y rendición de cuentas que ha sido una constante 

en su administración. Hoy más que nunca Secretario, necesitamos la recuperación 

económica post pandemia, necesitamos que se implementen políticas públicas para 

que se mantenga el empleo e incentivar la llegada de nuevas inversiones, que se 

apoye a los emprendedores tamaulipecos que no cuenten con los recursos 

suficientes para iniciar o consolidar su empresa. Que en realidad hagan la 

diferencia, puesto que en 6 años esta administración de acuerdo a la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo, la población económicamente activa del Estado, 

solo se incrementó un 3.28% es decir, sus políticas públicas no fueron eficientes 

para emplear la fuerza de trabajo en Tamaulipas. Pero que podemos esperar si este 

gobierno solo se ha enfocado en favorecer los intereses de las empresas ligadas a 

altos ejecutivos de esta administración o bien de sus proveedores predilectos. 

Puesto que resulta por demás evidente y aún cuando ejercieron un presupuesto 

ampliado del 2016 a 2022, por la cantidad de mil trescientos un millones quinientos 

noventa y tres mil sesenta y siente pesos, solo se obtuvo un 3.28 de incremento de 

la fuerza laboral. A Tamaulipas, y los tamaulipecos le urgen acciones tendientes al 
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desarrollo de los sectores económicos. Necesitamos que se enfoquen al desarrollo 

de los grupos más necesitados, con el objetivo de crear una sociedad más justa, 

más humana, más digna, basada en una mejora y bienestar social. Es importante 

resaltar que el sistema financiero de apoyo a los sectores productivos tamaulipecos 

no se ha visto reflejado. En MORENA queremos la igualdad de oportunidades para 

todos, buscamos el bien común, necesitamos que se den cambios importantes en 

beneficio de los ciudadanos en el sector económico y que haya más promoción del 

empleo y estamos seguro de que en el próximo gobierno tendremos cambios 

importantes en beneficio de la sociedad tamaulipeca. Es cuanto muchas gracias.  

 

Presidente: En cuarto término, participa la Diputada Myrna Edith Flores Cantú del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE ACCIÓN NACIONAL 

 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. Gracias Presidente. Muy buenas tardes 

saludo con muchísimo gusto a mis compañeras Diputadas y Diputados que 

integramos esta Comisión, sobre todo a las personas que nos acompañan sobre las 

plataformas digitales, Licenciado Secretario Carlos Alberto García González, eres 

bienvenido a este recinto legislativo, por supuesto al equipo de trabajo que te 

acompaña. El valor más importante que debe de tener una sociedad para impulsar 

su desarrollo económico es la confianza, la confianza permite relaciones 

comerciales de largo plazo, la confianza da certidumbre a la inversión extranjera, a 

relaciones laborales, a colocar el patrimonio empresarial o familiar en un negocio 

sin importar si es micro, pequeño o grande. Cuando no hay confianza no existe el 

intercambio, se asumen costos para proteger los intereses de inversionistas o 

comerciantes que a la larga los desincentivan y provocan su salida. Debemos 

destacar que uno de los principales logros de esta administración, fue la de 

recuperar la confianza de inversionistas y empresarios, recuperar la capacidad del 

Estado para garantizar la seguridad y fortalecer las instituciones procuradoras e 

impartidoras de justicia, genera confianza. La sociedades que más crecen y 

avanzan son aquellas a donde los derechos a la vida y la propiedad están 

garantizados, un Estado en movimiento y seguro, es un Estado que puede 

desarrollarse, por eso no es casualidad que tengamos el segundo lugar nacional 

por nuestra capacidad instalada para generar energía limpias a las que aporta la 

producción de los 13 parques eólicos que operan en la entidad, 12 más que hace 5 

años y medio, incrementando 31 veces su capacidad instalada de generación 

eléctrica, lo que hoy asciende a 1,700 mega watts, evitando la emisión de 2.5 

millones de toneladas anuales de dióxido de carbono. Nuestras ventajas 

competitivas y la promoción económica de la entidad que ha realizado la 

administración estatal ha permitido que tan solo en 10 meses del año pasado 

captemos el flujo comercial carretero 186,423 millones dólares, es decir 27% más 
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con relación al mismo periodo del 2020. Somos el tercer lugar nacional en transporte 

de carga portuaria, consolidando a Altamira y Nuevo Laredo como puntos 

neurológicos para el país. Un Estado en movimiento gobernable y en crecimiento, 

tiene números sólidos, reales de inversión, por ejemplo, de enero a noviembre del 

2021, el movimiento de carga incluido el de petróleo creció 19.4% al pasar de 23 

millones de toneladas a 27.51 millones y de 2016 a 2020 las exportaciones de 

Tamaulipas, tuvieron un incremento acumulado cercano al 7%. Tan solo en el tercer 

trimestre del 2021, nuestro Estado alcanzó su récord histórico de exportaciones al 

sumar 8472 millones de dólares, de acuerdo con el indicador de recuperación 

economía estatal elaborado por el Instituto Mexicano para la Competitividad, 

Tamaulipas alcanzó el 97% de recuperación tras la pandemia, esto se debe a que 

aquí siempre se atendió la problemática económica provocada por la pandemia, no 

como un daño colateral, sino como un asunto que debía ser atendido con la 

oportunidad y urgencia que se requería. En ese mismo indicador Tamaulipas 

avanzó 3 posiciones en materia de competitividad. Es relevante ser la segunda 

mejor entidad del país, para realizar negocios, según el Indicador de Ambiente de 

negocios de Deloitte México, pero es más relevante aún que hayamos avanzado 14 

lugares a nivel nacional en esta administración. El crecimiento económico es 

irrelevante, sino se convierte en ventajas para la población. El impulso a la 

formalidad, las facilidades para iniciar negocios y la confianza existente entre 

empresarios e inversionistas, permitió que Tamaulipas se consolidara entre las diez 

entidades con mayor número de empleos formales generados en México, las micros 

y pequeña empresas son las que más empleo generan en el país, por eso es 

relevante estimular su creación y consolidación, con el programa Hecho en 

Tamaulipas, más de mil empresas fueron apoyadas y se contribuyó al registro de 

500 marcas locales. En el mismo sentido con apoyo a los inversionistas y 

empresarios locales se otorgaron créditos por más de 1603 millones de pesos que 

permitieron la creación de 19 mil empleos y la consolidación de casi 40 mil más. 

Existen grandes retos, enfrentamos en el mundo gobiernos populistas, que 

amenazan con cerrarse al mundo, a pesar de que el mundo globalizado ha mostrado 

las ventajas del intercambio comercial. Enfrentamos también un incremento 

sostenido de precios que encarecen las cadenas productivas, afectando el 

dinamismo de la economía nacional. Lo que hace necesario impulsar acuerdos 

regionales para proteger los empleos y el poder adquisitivo de la población. La 

pandemia hizo realidad la movilidad laboral en el mundo. Desde casa nuestros 

ingenieros y técnicos pueden ser contratados para trabajar en empresas ubicadas 

en cualquier parte del mundo, pero también las empresas pueden contratar a su 

personal desde otras regiones fuera de nuestra entidad. También es importante 

impulsar el crecimiento de empleos mejor pagados y más especializados, por 

ambas situaciones es urgente incrementar la comunicación entre el sector 
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productivo, el educativo y el gobierno, para poner en marcha acciones para sacar 

provecho del nuevo contexto laboral en el mundo e impulsar la contratación de 

nuestros expertos en estos nuevos esquemas de trabajo. Tamaulipas se encuentra 

en una ruta de consolidación de sus capacidades y vocaciones productivas, esto 

solo se logra con un gobierno que trabaja y con la confianza de inversionistas y 

empresarios que le apuestan a Tamaulipas, porque son testigos de que hay 

condiciones para invertir y seguir creciendo. Muchas felicidades, es cuanto 

Presidente. 

 

Presidente: Gracias Diputada Myrna Edith Flores Cantú, con esto damos por 

concluida el primer tema de la comparecencia, que fueron los posicionamientos, 

vamos a abrir la primera fase de preguntas recordándoles a las Diputadas y 

Diputados que disponen de 3 minutos para formalizar sus cuestionamientos, por lo 

que tengo para esta primera ronda al Diputado Ángel Covarrubias, Javier Villarreal 

y la Diputada Leticia Sánchez Guillermo; adelante Diputado Ángel Covarrubias. 

 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde. Muchas gracias Diputado 

Presidente, buenas tardes nuevamente al Secretario, muchas gracias por el informe 

del estado que guarda la Secretaría de Desarrollo Económico a su cargo Secretario. 

Como tamaulipeco de verdad es que me da mucho gusto que mi Estado ocupe los 

primeros lugares en aspectos positivos, como de seguridad, competitividad, 

comercio exterior y también en inversión extranjera. Como usted lo ha mencionado, 

Tamaulipas es el Estado logístico y de comercio exterior de México. Tenemos 

grandes ventajas para las empresas exportadoras y para el transporte de 

mercancías hacia Norteamérica y hacia el resto del mundo. El comercio exterior es 

un sector fundamental para la economía de Tamaulipas, por su derrama económica 

y por ser fuente de miles de empleos, necesitamos que se siga promoviendo este 

tipo de iniciativas. En este sentido, a mí me gustaría preguntar lo siguiente 

Secretario, a nivel estatal ¿qué más puede hacer el gobierno del Estado para seguir 

impulsando el comercio exterior en Tamaulipas? También otra pregunta, ¿cómo 

incrementar un intercambio de mercancías de comercio exterior de manera más 

segura y más eficiente? Y por último, bueno tengo dos preguntas más. La tercera 

sería, ¿cómo podemos consolidar nuestra posición estratégica para el comercio 

exterior marítimo, ferroviario y carretero? Y ahora sí para concluir, como Legislador 

sí, pues queremos asumir nuestro compromiso con este importante sector de 

Tamaulipas, por lo que la pregunta que va encaminada desde aquí del Congreso 

del Estado es, ¿cómo podemos ayudar a promover el comercio exterior, Secretario? 

Es cuanto. Muchas gracias. 
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Presidente: Gracias Diputado Ángel Covarrubias. Tiene el uso de la voz el Diputado 

Javier Villarreal Terán. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Muchas gracias. Bienvenido Secretario y su 

cuerpo de asesores, bienvenidos a los que nos ven vía redes, Diputados, Diputadas. 

La pregunta es por qué teniendo un presupuesto autorizado en materia de desarrollo 

económico que asciende a 936 millones 916 mil 598 pesos con 37 centavos para el 

ejercicio fiscal 2002, no vemos reflejados los resultados cuantitativos y cualitativos 

alcanzados y actualizados a la fecha en producción, empleo, la inversión y esto lo 

vemos debido a los grandes y graves rezagos que se registran con motivo del 

desplome económico del Estado, en comparación definitivamente con otras 

entidades. Y que vemos, Tamaulipas se desploma al veintidoceavo lugar nacional 

con una tasa de crecimiento económico anual del 1% en producto interno bruto. 

Tamaulipas se desploma al 27 lugar nacional con tasa negativa de menos 3.1% en 

actividad económica de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, 

suministro de agua y de gas por ductos al consumidor. Tamaulipas se desploma al 

veinticincoavo lugar nacional con tasa del 3.3% de ingresos totales reales en 

servicios de alojamiento temporal y preparación de alimentos y bebidas en el 2022. 

Tamaulipas se desploma al veinticincoavo lugar nacional en la tasa de ocupación 

del 96.6 en el 2022. Tamaulipas se desploma al treintavo lugar nacional con tasa 

negativa de menos 1.4 en personal ocupado de comercio al por mayor. Tamaulipas 

se desploma al veintiochoavo lugar nacional con tasa negativa de menos 4.2% del 

personal ocupado total en servicios de alojamiento temporal y preparación de 

alimentos y bebidas. Tamaulipas se desploma al veintitresavo lugar nacional con el 

0.4 índice de productividad laboral de las empresas comerciales al por menor. 

Tamaulipas se desploma al diecisieteavo lugar nacional con el 5.3 del índice de 

productividad laboral en las empresas comerciales al por mayor. Tamaulipas se 

desploma al catorceavo lugar nacional con 2.9 del índice de productividad laboral 

en la industria manufacturera. Tamaulipas se desploma al treintavo lugar nacional 

con tasa negativa de menos 6.6% en suministro de bienes y servicios del comercio 

al por mayor. 

 

Secretaria: Diputado, ya se terminó el tiempo, por favor. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Tamaulipas se desploma al treintavo lugar en el 

padrón de…  

 

Presidente: Concluya Diputado por favor. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Concluyo. 
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Presidente: Gracias Diputado Javier Villarreal. Le damos el uso de la voz a la 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo. 

 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo. Muchas gracias Diputado Presidente. Señor 

Secretario, muchas gracias por su informe, da muestra de los grandes avances que 

se han logrado durante la presente administración. Como usted bien lo ha 

presentado, Tamaulipas, es un Estado con grandes vocaciones productivas, un 

gran sector industrial enfocado a la exportación, tenemos grandes ventajas, 

ubicación privilegiada, parques industriales con gran capacidad, mano de obra 

calificada, infraestructura para logística que nos colocan como pieza clave para el 

desarrollo nacional. Gracias a estas ventajas y a las políticas públicas 

implementadas por la actual administración, tenemos indicadores y registros nunca 

antes alcanzados en Tamaulipas, como usted bien señala. Me gustaría saber más 

detalles de la información sobre los cuatro records históricos en atracción de 

inversión extranjera directa, esto no es cosa menor, así mismo a su juicio, ¿qué se 

hizo bien en esta administración para seguir estos niveles de inversión en el 

Estado.? Estamos convencidas y convencidos que se hicieron un cúmulo de buenas 

estrategias y acciones para obtener resultados a pesar de un contexto adverso ante 

la pandemia del covid 19. También si nos pudiera ilustrar, darnos ejemplos, ¿qué 

empresas se instalaron o ampliaron sus operaciones en el Estado? Tengo 

conocimiento que las empresas mundiales toman en consideración cientos de 

factores y variables para tomar sus decisiones de inversión, asunto nada sencillo. 

Ya competimos a nivel mundial, finalmente Señor Secretario desde el Congreso del 

Estado queremos que sigan buenos resultados en materia de economía por lo que 

le pregunto ¿qué deberíamos hacer desde el Poder Legislativo? para ver, para que 

estos avances sigan, ¿qué debería hacer la siguiente administración para continuar 

con este ritmo en materia económica? En mi Grupo Parlamentario estamos muy 

conscientes que el desarrollo y progreso del Estado es una responsabilidad 

compartida con el Ejecutivo Estatal, necesitamos dotarle de los instrumentos legales 

y presupuestales para que pueda implementar políticas públicas que atiendan las 

demandas ciudadanas, muchas gracias. Secretario. 

 

Secretario Carlos Alberto García Gonzalez. Gracias Diputada Leticia. 

 

Presidente: Si gracias Diputada Leticia Sánchez Guillermo. Terminamos con la 

primera ronda de preguntas gracias a todas las Diputadas y Diputados por su 

intervención. 
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Procederemos Señor Secretario a escuchar las respuestas por lo que hago de su 

conocimiento que tiene hasta 15 minutos para dar la contestación a los 

cuestionamientos antes formulados, adelante secretario. 

 

Secretario Carlos Alberto García González. Muchas gracias Diputado presidente 

Juan Ovidio García García. Bueno voy a iniciar con las preguntas del compañero 

Ángel Covarrubias del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que tiene que ver pues sobre todo con comercio exterior, pues que puede hacer el 

Estado para seguir impulsando Diputado, pues primero tenemos que seguir 

fortaleciendo los sectores estratégicos que ya tenemos identificados, si bien es 

cierto Tamaulipas tiene muchas vocaciones, cuando hablamos de ventajas 

competitivas y comparativas es cuando tenemos que analizar, en que somos 

buenos, porque es donde deberíamos de enfocarnos, si nosotros somos buenos en 

el sector automotriz y tenemos muchas empresas en el Estado que son proveedores 

confiables de la industria terminal automotriz de exportación, pues vamos a seguir 

haciendo un encadenamiento para que esas empresas puedan seguir exportando, 

no nadamas a las armadoras de los vehículos que conocemos de combustión, sino 

también los eléctricos, creo que ese sería un buen paso para seguir impulsando el 

comercio exterior. Lo otro y eso lo hacemos la verdad muy bien en lo que es la 

Subsecretaria de Promoción de Inversiones es integrar a todas las micro pequeñas 

y medianas empresas, este a toda la cadena de suministro de las empresas 

altamente exportadora, tenemos un sistema en donde vamos registrando pues 

todos los proveedores que tenemos, que pudieran cumplir con las certificaciones y 

las especificaciones que pide la industria de exportación, entonces creo que eso 

debe de ser donde nos tenemos que enfocar. En cuanto como incrementar el 

intercambio de comercio exterior de manera más segura y eficiente, pues mire 

necesitamos hacer un esfuerzo adicional para cada día tener más ofertas portables, 

en mi presentación inicial hablaba yo del apoyo del programa Hecho en Tamaulipas 

de la marca certificada Sultán, todo eso va a ir creciendo en número de empresas 

que puedan exportar, a no nada más Estados Unidos y Canadá a todo el mundo, 

pues creo que eso nos puede ayudar a incrementar. Y también, y lo debo de decir, 

porque ya  lo mencionó la Diputada Myrna, es pues así como el Gobernador los 

primeros años se notó en su Gobierno, tomó muchas acciones que tiene que ver 

con seguridad como la Universidad de Justicia, como el Programa Binacional que 

tuvo con el Estado de Texas, como los complejos de seguridad, las estaciones 

seguras, todo eso fue lo que permitió y lo dijo bien la Diputada que se generara algo 

como dice el Gobernador que no se puede comprar con ninguna cantidad de dinero 

que es la confianza, logrando la confianza, esos les voy a dar datos del Gobierno 

Federal, ósea el sistema, el secretariado perdón Ejecutivo de Seguridad Pública en 

marzo de este año 2022, dijo que las carreteras de Tamaulipas, eran de las más 
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seguras, de hecho ya estaba en cero robos, y eso pues obviamente los mercados 

lo escuchan y cuando piensan en Tamaulipas ya nos ven como una plataforma 

logística y eso pues va seguir incrementando las exportaciones y como usted 

preguntaba pues vamos a tener más intercambio comercial. En cuanto a cómo 

mejoramos la posición, ijuesu me la pone difícil Diputado porque pues ya somos el 

número uno, somos el número uno en flujo comercial, somos el número uno en flujo 

ferroviario, ya avanzamos del cuarto al tercer lugar en cuestión de toda la carga 

marítima, la verdad es que vamos muy bien. Pero si yo tuviera que hacer un 

resumen así muy ejecutivo porque no tengo tanto tiempo yo diría que necesitamos 

tomar 3 acciones, pero no nada más depende del Gobierno Estatal también 

necesitamos que los municipios y el Gobierno Federal nos apoye. Primero pues 

tenemos que darle mantenimiento a la infraestructura ya existente, es algo bien 

importante porque si viene ser cierto Tamaulipas, es un Estado con muy buena 

infraestructura, también es cierto que si no les da mantenimiento pues con los años, 

se va a deteriorar y pues vamos a perder esa ventaja, segundo tiene que seguir 

habiendo modernización en las aduanas y cuando hablo de modernización es para 

bajar no nada más los tiempos de cruce sino también a través de herramientas 

tecnológicas bajar los tiempos de despachos de mercancías, tanto de importación 

como de exportación y tercero y no menos importantes pues hay proyectos que 

tienen que avanzar, algunos todavía no arrancan, otros pues la verdad están en 

proceso les pongo algunos ejemplos en Ciudad Madero por ejemplo pues se 

requiere una terminal de usos múltiples, que tenga de perdido unos 500 metros 

lineales de frente para poder hacer maniobras marítimas que hoy no se tiene y eso 

bueno le tocaría al Gobierno Federal, en el caso este de ferrocarril, tendría que 

buscarse hacer una línea de San Luis a Tampico pero que pueda tener doble estiva, 

eso es bien importante porque duplica la capacidad instalada de esa ruta ferroviaria, 

en el caso de Nuevo Laredo por ejemplo no sé si sepan pero la estación Sánchez 

de Kansas City, es la más grande de México, sin embargo, requiere todavía hacerla 

más grande ahí ya se comprometió Kansas City, hacer una inversión en Nuevo 

Laredo de más 900 millones de dólares, pero va a ocupar en este caso el Gobierno 

del Estado, que apoye con algunos terrenos para poder ampliar esa pues esa 

estación de intercambio, también y ya lo mencionó creo que usted la carretera a 

Mante, Ocampo, Tula, Tam Bajío perdón es que yo me quedo con el El Mante, 

Ocampo, Tula, pero es la Tam Bajío, pues si como usted sabe el tiempo de 

construcción se estima en como 36 meses, sé que estuvo por aquí la Secretaria de 

Obras Públicas, seguramente les dio el estatus actual, pero eso nos va a dar una 

ventaja grandísima se acuerdan que hace rato les dije que ya éramos el tercer lugar 

en movimiento de vehículos, es porque cada vez por la seguridad que hay en 

nuestras carreteras, le estamos quitando mercado al puerto de Veracruz, si 

seguimos en ese camino con la seguridad y aparte que se concluya la carretera 
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Tam Bajío Diputado Covarrubias va a ver que pronto vamos a ser sino el primero el 

segundo lugar nacional en movimiento de vehículos, este, de exportación, también 

tenemos otros proyectos importantes en el norte, no hay que dejar fuera el norte, 

pues tenemos el puente de Reynosa-Pharr, que no sé si sepan, pero ya rebasó a la 

aduana de Nogales Sonora y hoy es la numero 1 en perecederos de exportación 

del país y requiere, Diputado Covarrubias, más inversión ese puente y por último, 

necesitamos un nuevo puente Nuevo Laredo, ya, el puente de comercio mundial, el 

puente tres, pues no que ya este saturado pero ya está cerca de estar ahí y 

ocupamos pensar en un puente que le llaman, el cuatro cinco, porque el cuatro 

cinco, porque sería el cuatro del lado mexicano y el quinto del lado norteamericano,  

por ese cruce importantísimo de Nuevo Laredo con Laredo Texas. Entonces, yo le 

diría que eso y desde el Poder Legislativo, ijuesú pues a mí me tocó estar aquí, así 

que yo sé que ustedes, independientemente de la afiliación partidista, si se ponen 

de acuerdo, pueden jugar un papel importante para que todos los poderes del 

Estado, puedan hacer equipo y puedan generar todo lo que es el andamiaje jurídico, 

todo en entramado que hay para todas las leyes, para que se genere también la 

confianza de los inversionistas, en el cercano futuro para que sigan apostándoles a 

Tamaulipas, creo que, ustedes pueden jugar un papel más que fundamental. Ahora, 

me paso con nuestro compañero que salió un minuto, Javier Villarreal, él hablaba 

de mucha información, pero la verdad no puedo analizarla como me la presentó, 

porque son pedazos de indicadores, no es todo el indicador, yo les hablé aquí de 

su conjunto, si hablamos de, por ejemplo, de taza de ocupación, pues la verdad él 

hablaba del ENOE y el ENOE es una encuesta que es de percepción y que lástima 

que no esté el Diputado, pero la verdad es que aquí en Tamaulipas, no sé si sepan, 

pero nada más encuestan 2 municipios, de 43, entonces no te puede decir una 

realidad de la situación de ocupación que hay en el Estado si nada más estás 

encuestando a Reynosa y a Tampico, hay otros 41 municipios en el Estado. 

También hablaba del tema de competitividad, la verdad, yo vengo, ayer estuve en 

Tlaxcala, estuvo ahí la titular de Instituto Mexicano para la competitividad, se llama 

Valeria Moy, porque estuve ahí en Tlaxcala, no andaba de viaje, andaba de trabajo, 

porque ahorita presido la AMSE, la Asociación Mexicana de Secretarios de 

Desarrollo Económico y la invité a que viera el índice de competitividad estatal y con 

todo respeto, Diputado Ovidio, no lo quiero contradecir, pero no fueron 3 lugares 

que aumentó Tamaulipas, en competitividad, fueron 6, del 2016 al 2022, Tamaulipas 

de estar en el lugar 17, o sea la mitad de la tabla, hoy está en entre los primeros 

diez Estados más competitivos del país. Entonces, esos son los datos de una fuente 

abierta, reconocida como el IMCO, en el tema de empleo yo nomas puedo referirme 

al seguro social porque para mí esa es la información veraz, porque son donde 

están pagando los empresarios formales pues las prestaciones sociales en este 

caso del empleo formal. Y ahí, pues estamos, a pesar de ser la doceava económica 
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estamos en el lugar número 10 en empleo formal y estamos cerca, yo estoy seguro 

que pronto vamos a rebasar los 700,000 empleos formales. Obviamente pues hay 

también mucho empleo que no está registrado ahí, porque está en la informalidad y 

aun así también los estamos atendiendo. Si me voy a las preguntas de la Diputada 

Leticia Sánchez Guillermo, la verdad no sé si me va a dar el tiempo Diputada, pero, 

ya le contesté Diputado. Total de los records históricos no sé si sepan pero el 

registro de inversión extranjera directa lo hace la Secretaría de Economía Federal, 

yo no tengo otros datos, es la Secretaría del Gobierno Federal, y lo viene haciendo 

desde 1999, es decir desde hace 22 años y yo lo que estoy diciendo es de que en 

el sexenio del Gobernado Cabeza de Vaca, de los 5 números más altos de 

inversión, 4 están en esta administración 2017, 18, 19, el 20 no porque fue la 

pandemia, y el 21 y este año me da mucho orgullo decirlo pinta muy bien ¿Por qué? 

porque logramos en el primer trimestre del 2022 captar 880 millones de dólares, que 

es la cifra más alta desde que se lleva registro de la inversión extranjera. Y usted 

me decía bueno y como se logró esto, pues la verdad es de que trabajando de la 

mano con la industria establecida, mucha gente habla, oye hay que traer nueva 

inversión, pues si está muy bien, hay que traer nueva inversión y seguir creciendo 

en diferentes sectores, pero la verdad hay que cuidar lo que ya tenemos, si 

atendemos bien a las empresas que ya están instalas, que tienen su inversión en 

su planta productiva en Tamaulipas, ellos pueden hacer sus ampliaciones aquí y 

también nos pueden recomendar con proveedores de ellos par que vengan y se 

instalen a Tamaulipas, creo por ahí es cómo podemos mantener, Diputada Leticia 

ese nivel de inversión y Tamaulipas tiene con qué. También tenemos que comenzar 

hacer eventos de procuraría regional, yo estoy bien contento, el Gobernador Cabeza 

de Vaca ha estado impulsando mucho el tema de energías limpias y eso incluye los 

vehículos eléctricos. Nosotros aquí en Tamaulipas, no voy a decir nombres, pero 

tenemos varias empresas que están surtiendo a una empresa bien importante que 

todos ustedes conocen que es Tesla, Tesla su principal planta la tiene en California, 

pero ya está comenzando a operar en Texas, en Austin. Oye pues eso a nosotros 

nos cae, perdón, como anillo al dedo, por qué, porque tenemos varios proveedores 

de Tesla que están en Matamoros, en Reynosa, en Nuevo Laredo, aquí en Ciudad 

Victoria y que nos va a poner en una ventaja pues muy buena ante otros 

proveedores del interior del país; así que hay que aprovechar eso. Ejemplos 

Diputada, pues hay muchos vamos, si quiere le pongo algunos en Reynosa estamos 

desarrollando un clúster médico muy importante, hay una empresa que en Estados 

Unidos se llama Fresenius Medical Care, pero usted la conoce Diputado Zertuche 

porque es Érika de Reynosa, Erika de Reynosa creció durante la pandemia al doble 

y eso no es porque no tuvieran en otro lugar donde invertís, es porque están 

contentos en Reynosa. Lo mismo puedo decir para otras empresas por ejemplo 

Emotronix que es de capital italiano, que también está creciendo en Reynosa; lo 
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mismo puedo decir para Aptiv que está haciendo unos laboratorios muy importantes 

en su planta de Reynosa también y no se diga Kimbal que hace poco tuvo la primera 

piedra de una nueva nave que va a poner ahí. Si nos vamos a otros lados, pues en 

Altamira, acaba de abrir un parque industrial nuevo que se llama Nort Point, y la 

verdad es que, eso era bien necesario para el Sur del Estado porque hace rato que 

no teníamos un nuevo parque industrial y es una buena señal. Y por último en 

Matamoros, hay una empresa que se llama Hilti, que acaba de anunciar una 

inversión importantísima para hacer herramientas electrónicas. Así que creo que 

ejemplos hay muchos Diputada Sánchez, pero bueno yo le pararía ahí. Qué tiene 

que hacer la siguiente administración en 40 segundos, íjuesu, ahí les va. Pues 

desapareció pro México, hay que seguir trabajando en un esquema de Invest in Tam 

que ya se los dije, eso es si entra en triple w invest in Tam, ahí pueden ver toda la 

información de promoción de inversiones del Estado. Creo que también tenemos 

que seguir con la relación binacional con el McAllen Economic Development, con el 

Laredo Economic Development, con el Veste que son los del sur del Estado; y 

trabajar de la mano con ellos. También mantener la buena relación que tenemos 

hoy con el gobierno federal, con relaciones exteriores, con la secretaría de 

economía. Por cierto, ayer estuvo conmigo la Secretaria Cloutier, también hay que 

trabajar con empresas importantes como el US-Mexico Foundation y también la 

American Shain, perdón se me acabó el tiempo, pero con esto contesto esta primera 

ronda. Gracias. 

 

Presidente: Gracias secretario, una vez concluida la primera fase de preguntas y 

respuestas, esta presidencia consulta si algún Diputado o Diputada que intervino en 

esta primera ronda, desea hacer uso de la voz, recordándole que tienen hasta dos 

minutos para realizar consideraciones sobre los comentarios o planteamientos 

recibidos. 

 

Presidente: Si algún Diputada o Diputado quiere intervenir. 

 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo. Pues nada más para darle las gracias 

Secretario Carlos García, por darnos ahora sí que este informe que es muy 

necesario para los tamaulipecos y que sepan que hay grandes avances, verdad, a 

pesar de que muchos digan lo contrario. Muchas gracias y bienvenido. 

 

Licenciado Carlos Alberto García González. Gracias. 

 

Presidente: Adelante Diputado Ángel. 
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Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde. Muchas gracias Diputado. 

Pues yo creo que en resumidas cuentas, felicitar el gran trabajo que han venido 

desarrollando Secretario, usted y todo su equipo, Subsecretarios, Directores 

Generales de OPD’s que la verdad este, ya bien lo ha mencionado grades 

resultados, reitero el Tamaulipas que tenemos en un 2022, es un Tamaulipas 

completamente distinto al que había en un 2016, esto es gracias a un gran trabajo, 

a grandes liderazgos y que estoy seguro que usted como Secretario que lo ha 

venido haciendo muy bien con estos importantes resultados, sé que siempre ha sido 

de la mano acompañado del Ejecutivo Estatal, del Gobernador Francisco Cabeza 

de Vaca, quien le ha apostado mucho al desarrollo económico y que esto no sería 

posible estoy seguro, si no hubiera esta seguridad, estas condiciones para el 

desarrollo de las y los empresarios en nuestro Estado. Enhorabuena y muchas 

felicidades. 

 

Licenciado Carlos Alberto García González. Gracias. 

 

Presidente: Gracias Diputado Ángel. 

 

Presidente: Pues bien, ahora pasaremos a desahogar la segunda fase de 

preguntas, recordándoles a las Diputadas y Diputados que tienen hasta 3 minutos 

para formular sus cuestionamientos. 

 

Presidente: En tal virtud, tengo anotado a los Diputados Ángel Covarrubias, 

Armando Zertuche Zuani y a la Diputada Myrna Edith Flores Cantú.  

 

Presidente: Tiene el uso de la voz el Diputado Ángel de Jesús Covarrubias 

Villaverde. 

 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde. Muchas gracias Diputado. 

Bueno, reiterando nuevamente a la presentación que tuvimos hace unos minutos 

de poder visualizar, me gustaría compartir lo siguiente verdad, referente a la 

Secretaría de Desarrollo Económico de esta administración, digo por lo que vimos, 

se ha destacado un gran dinamismo y presencia en todo el Estado, abonando y 

apoyando siempre a las mipymes, a los emprendedores, a través de inversión 

Tamaulipas, que es una de las OPD’s más importantes como bien lo ha señalado el 

Secretario para el desarrollo económico de nuestro Estado. Quiero reconocer el 

gran trabajo que ha venido realizando inversión Tamaulipas, y a su directora 

también la Doctora Aidé por este gran trabajo. Los números que nos presentan 

hablan por sí solos, esto es prueba que los apoyos y los recursos que están llegando 

a las personas que más lo necesitan y que esto impulsa la actividad empresarial de 
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Tamaulipas, por lo que me gustaría preguntarle lo siguiente sobre Inversión 

Tamaulipas señor secretario. Durante mucho tiempo conocimos a Inversión 

Tamaulipas como Fondo Tamaulipas la primera pregunta es, ¿cuáles fueron las 

razones para cambiarle el nombre a una Institución ya reconocida?, la segunda 

administrativamente ¿cómo cierra esta entidad de financiamiento?, otro aspecto 

que me interesaría saber es ¿cómo se apoyó  a la mujer emprendedora en nuestro 

Estado?, la pregunta 4 ¿cuantos apoyos recibieron las mujeres luchonas y 

trabajadoras de Tamaulipas?, también quisiera saber ¿cuál es el beneficio real que 

tienen las personas que piden un crédito de Inversión Tamaulipas?, digo tengo la 

oportunidad y la experiencia de haber visto yo algunos casos pero me gustaría  

escucharlo secretario de parte de usted y también que diferencia le representa las 

y los emprendedores el acudir a Inversión Tamaulipas y no a una institución 

financiera tradicional y las últimas dos preguntas es, ¿cuál es el programa más 

exitoso de Inversión Tamaulipas?, y la última ¿qué programas o créditos se 

deberían reforzar o ampliar para llegar a más personas y empresas?. Es cuanto y 

le agradezco mucho su respuesta secretario. 

 

Presidente: Gracias diputado Ángel. Le cedemos el uso de la voz al Diputado 

Armando Zertuche Zuani. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Muy buenas tardes bienvenido señor 

secretario, bienvenido tambien a su equipo de colaboradores me da mucho gusto 

saludarlos verlos después de tanto tiempo. Y bueno y yo iniciaría mi participación 

haciendo una observación madamas, que yo no tendría tanta confianza en los 

indicadores que da sobre ambiente de negocios que da la empresa Deloitte México, 

tendría que tener un poquito de reservas, simplemente recordar que hoy está siendo 

demandada por el grupo AHMSA y grupo MIMOSA, principalmente por desconocer 

los trabajos que dichos conglomerados habían realizado sobre estados financieros, 

lo que hoy tiene precisamente en la cárcel al Presidente de Ahmsa, además 

también, no puedo dejar de omitir o  mencionar la demanda contra el mismo 

conglomerado por haber omitido la realización de cláusulas de un contrato 

millonario; lo tomé con reserva la información que hoy, en ese sentido da.  Me 

interesó mucho en particular el apoyo que es el fomento a las empresas en 

Tamaulipas, es muy importante ese tema, consolidar la economía y la cadena de 

utilidad hacia el interior del Estado, lo felicito, pero me gustaría ahí saber 

precisamente respecto al fenómeno de los recursos federales y estatales que están 

invertidos en esos proyectos, cual es el monto, cual es el porcentaje que se aplica 

del presupuesto estatal y cual es porcentaje que se aplica del presupuesto federal 

en este tipo de proyectos porque habrá una mezcla seguramente en ese sentido, si 

hay incluso el apoyo del proyecto del Estado si en los apoyos son con recursos 
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100% del Estado en donde sea con 100% del Estado, y si esos apoyos son a fondo 

perdido. En ese mismo sentido, le solicitaría alguna explicación, si hay créditos o si 

son fondos revolventes de recursos federales o con la banca comercial o con la 

banca connacional financiera, interesante conocer la mezcla de los recursos como 

se distribuyen en ese sentido. Quiero en el ánimo de ser proactivo en este esfuerzo 

que ha realizado la Secretaría por incorporar nuevos mercados en la economía 

estatal, destacar o preguntar si no se ha considerado el gran enorme potencial que 

tiene la política migratoria, tenemos más de 700 mil tamaulipecos viviendo en Texas, 

sería prácticamente la segunda o tercera ciudad más grande de Tamaulipas, en el 

Estado de Texas, y en la aportación de los migrantes en sus remesas llegan a sumar 

conservadoramente la mitad del presupuesto federalizado que tenemos en 

Tamaulipas, es decir, esos tamaulipecos que mensualmente envían una parte 

conservadoramente del 10% de sus ingresos que los envían a sus familiares en 

Tamaulipas, llega a representar al año más de 35 mil millones de pesos, claro que 

llega al consumo directo a las familias, pero sería muy interesante ver, como se le 

puede estimular con proyectos estatales y si ha considerado algo al respecto  o si 

ha sido un tiempo que se ha perdido en ese sentido. Si. El tercer punto sería nada 

más el tema de las gestiones y concesiones que se debieron a las empresas que 

se dedican a la generación de la energía eléctrica a través de generadores verdes, 

como están en ese sentido, en desarrollo de ese impulso que le ha dado la energía 

a Tamaulipas, porque hay que recordar que todas esas organizaciones para finalizar 

Diputado pues son empresas que van favoreciendo al mercado privado pero no en 

particular, hay una diferencia entre el beneficio que genera a lo privado o a lo 

particular, entonces, que hay alrededor, como podría impactar o cómo impacta al 

desarrollo económico de Tamaulipas. Es cuanto, muy amable. 

 

Presidente. Gracias Diputado Armando Zertuche. Tiene el uso de la voz la Diputada 

Mirna Edith Flores Cantú. 

 

Diputada Mirna Edith Flores Cantú. Gracias Presidente. Pues, agradecemos 

nuevamente Secretario tu presencia aquí en esta Comisión para llevar acabo la 

glosa del sexto informe del Gobierno del Estado que encabeza el Licenciado 

Francisco García Cabeza de Vaca, en materia de desarrollo económico, dentro de 

su presentación hace notar un tema que me interesa abordar de manera más 

detallada, el apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas tamaulipecas, 

sobre todo el apoyo en este momento que no solo requieren asistencia financiera si 

no que necesitan más para poder subsistir, en  ese contexto Secretario, nos podría 

ampliar sobre las acciones y estrategias que se implementaron en la Secretaría a 

su cargo para fortalecer a los pequeños negocios de Tamaulipas, por otro lado, 

muchos años escuchamos sobre la marca hecho en México que le daba identidad 
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a lo fabricado en nuestro país, ahora como Usted nos presenta, tenemos en 

Tamaulipas, nuestra marca hecho en Tamaulipas, pero además, tenemos la marca 

de certificación “Soy Tam”, creo que esto es un gran logro de esta administración, 

por lo que me gustaría saber que tan fácil o difícil será para los productores puedan 

obtener esta certificación, otra cosa cuanto les costará, como puede esto ayudar a 

los productores tamaulipecos, que tanto asocia el consumidor esta marca o 

certificación con que sea un producto de calidad, en otro tema relacionado Señor 

Secretario, estamos de acuerdo que queremos prosperidad para todas las regiones, 

pero como apoyar a aquellas regiones en las que apenas inician proyectos 

productivo, por ejemplo en la zona del Centro, la producción de miel de abejas, el 

aceite de oliva e incluso el mezcal, que antes no se hacían en Tamaulipas, por otra 

parte, están las zonas donde hay industria establecida, donde ya existe una gran 

carga de productos y servicios que los negocios locales pueden surtir, esto sin duda 

puede mejorar la economía de la zona donde se ubica; que se ha hecho para apoyar 

a las empresas locales y que tengan la oportunidad de ser proveedores de la 

industria establecida en la zona e igualmente ante la desaparición del Instituto 

Nacional del Emprendedor y la extinción de los fidecomisos federales que apoyaban 

al desarrollo empresarial; como afectaron estas dos medidas en apoyo a las 

empresas emprendedoras de Tamaulipas, y que acciones tomó el Gobierno del 

Estado. Secretario, nuevamente muchas gracias, por tu amable respuesta. 

 

Presidente. Gracias Diputada Mirna Edith Flores Cantú. Toda vez que ha concluido 

la segunda ronda de preguntas, se le cede el uso de la palabra al LIC. CARLOS 

ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ, para que dé respuesta a los cuestionamientos, 

recordándole que dispone de hasta 15 minutos. Adelante Secretario, por favor. 

 

Licenciado Carlos Alberto García González. Gracias Diputado Presidente Juan 

Ovidio García García, voy a iniciar con las preguntas que si me falta alguna 

Diputado, Covarrubias me avisa, yo apunté 7, bueno, le voy a echar ganas, primero 

aquí está la titular de inversión Tamaulipas, cuando a mí me tocó entrar como 

Secretario de Desarrollo Económico, en septiembre del 2018, se me ocurrió decirle 

cómo va el fondo Tamaulipas, y me vio, como me está viendo ahorita, media 

molesta, te voy a decir porque, porque si bien es cierto, como Tamaulipas estaba 

reconocido, estaba reconocido pero negativamente, lamentablemente la gente 

asociaba fondo, con fondo perdido y la verdad es de que si, pues voy a hacer muy 

honesto con ustedes, a parte  estoy bajo protesta, 20% tenemos de cartera vencida, 

así lo agarramos, hoy estamos en un 6.5, porque ya después de varios años del 

esfuerzo de todo el equipo de inversión Tamaulipas, lograron cambiar el chip de las 

empresas que pedían un crédito empresarial o del acreditado del programa micro 

créditos o de inversión joven o de micro empresario  o del programa que usted 
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quiera, ya les había quedado claro que no había nada a fondo perdido, todo tienen 

que pagarlo porque es un fondo resolvente y el fondo revolvente se maneja con 

núcleos solidarios, es decir, todos los integrantes del núcleo, que en promedio son 

como diez personas, pues se están picando las costillas para que nadie falle en 

pagar, porque de eso depende que puedan seguir en el programa avanzándole al 

monto que les cuesta y eso también nos capitaliza para poder dar más créditos a 

más personas que también lo ocupan. A lo mejor ahorita que veían mi presentación 

dirían oye pero hablas de nuevos empleos y de consolidar empleos y cuando hablo 

de un sexenio que logramos como ochenta mil empleos, a lo mejor la suma no les 

da, es que les voy a decir una cosa, muchas de las empresas que atendemos en 

micro créditos, pues no son empresas formales, son empresas familiares, pequeños 

negocios que muchos de ellos no están registrados, aún así se les da apoyo, ¿si?. 

Este, lo otro que me preguntó, ¿cómo cierra?, cierra muy bien, si nos vamos al 2016, 

el fondo en un año de calendario, estaba a 700 millones de pesos; ahorita en el 

2022, va a cerrar con 1, 639 millones de pesos y la verdad, es de que, si lo comparan 

con el sexenio anterior, es un incremento como les dije en mi presentación inicial de 

130%. Yo creo que tiene un gran reto para quien vaya a asumir la titularidad de este 

importante OPD como Usted mencionó. ¿cómo se ayuda a las mujeres?, pues estoy 

muy orgulloso porque la verdad es que el gobernador lo que nos encargó es de que 

en micro crédito, se apoyara a las mujeres, sobre todo porque con personas que 

mejor pagan, yo les digo con mucho gusto que todo los micro créditos que se dan, 

el 78% son para mujeres y bueno, otro rema importante, también comenté un 

programa nuevo, Pyme Tam, se hizo para apoyar sobre todo en los periodos más 

difíciles de la pandemia y ahí atinadamente la Directora General de inversión 

Tamaulipas, dio una tasa de interés diferenciado, a las damas les dio un 1% menos, 

es decir, el Pyme Tam para los varones es un 6.5 la tasa de interés y para las damas 

de 5.5, es correcto; bueno, este,  en el caso de ¿cuál fue el programa más exitoso? 

Me la pone bien difícil, depende mucho se, pues más o menos, ¿de qué estamos 

hablando? Si hablamos de jóvenes, pues yo creo que inversión joven es un nuevo 

programa, creo que fue un compromiso que hizo desde que andaba en campaña el 

gobernador Cabeza de Vaca, y lo cumplió cabalmente, tan es así que se han 

apoyado a casi 200 proyectos por casi 30 millones de pesos en lo que va del 

sexenio, para mí, a mí me gusta en lo personal mucho, y me gustaría que lo 

capitalizaran más, en vez de una bolsa de 5 millones, le subieran al doble o el triple 

si se puede, creo que eso sería muy bueno. ¿Cómo podemos reforzar en general 

todos los programas?, pues poniéndole más capital, yo estoy muy orgulloso porque 

en lo que va del sexenio en el 2016, el gasto operativo de inversión Tamaulipas, era 

de 16% ósea de las utilidades por intereses el 16% se gastaba en la operación del 

programa, obviamente era muy alto, bueno, ahorita es el 3%, se ha logrado en los 

últimos 3 años y cachito bajarlo al 3%, que quiere decir, que esas utilidades que se 
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obtienen por intereses, ahora se están usando para dar más créditos a más gente 

buena y bien nacida, como dijo el gobernador, que lo ocupan para sus empresas 

familiares. Bueno, ahora voy a pasar con el Diputado, este, Armando Zertuche 

Zuani, de Morena, tiene Usted razón, yo he estado citando fuentes oficiales, pero 

también fuentes abiertas, si Usted se fija pues mencione el IMCO por ejemplo pues 

que no es una fuente oficial, sin embargo cuando yo busqué, esté, quién hacia un 

ranking de clima de negocios para el 2021, el único que encontré a reserva de que 

usted me diga que haya otro, pues el Deloitte México, yo no sé cómo sean para 

dictaminar otras empresas, la verdad lo que usted me dice para mi es una sorpresa, 

pero lo que si le digo, es de que la única empresa que considero yo seria y mucha 

gente que hace ahorita un estudio de clima de negocios, ellos le llama ADN 

ambiente de negocios es Deloitte México y por eso lo menciono pero si tiene Usted 

razón, bueno en cuanto a encadenamiento aquí está el titular este Román Castillo, 

ha estado empujando muy fuerte el tema de encadenamiento hoy en nuestro 

sistema tenemos 350 empresas que ya están en la base de datos y esa base de 

datos no nada más se lo damos por ejemplo a index, para que sepa si hay 

proveedores en Tamaulipas, se los damos a otras Secretarías de Desarrollo 

Económico de otros Estados y  también en el extranjero, para que, cualquier 

empresa que quiera invertir en Tamaulipas, aunque sea una nueva inversión sepan 

que hay una base de datos de proveedores confiables de la industria manufacturera, 

maquiladora y de servicios de exportación, entonces se está haciendo eso en 

encadenamiento, en cuanto a lo que me preguntaba de cómo era lo de los proyectos 

productivos, si efectivamente es tripartita la mezcla una tercera parte era del extinto, 

ya lo comentó la Diputada Flores Cantú, del extinto Instituto Nacional del 

Emprendedor y esto que mencioné de los 159 millones de pesos, una tercera parte 

fue del INADEM, una tercera parte fue de los propios empresarios y una tercera 

parte fue del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y nada fue a fondo perdido, todo 

se ha venido pagando, este, la verdad es de que pues se lo tengo que decir 

Diputado, ya no existe el INADEM, este cuando existía en el 2017, 2018, el Titular 

de la Secretaría era el Ingeniero Jesús Villarreal Cantú y fue el segundo lugar 

nacional en bajar recursos para proyectos a Tamaulipas, pero pues nada más fue 

el 17, 18, ya el 19, 20 y 21 pues ya no hubo, qué hicimos nosotros le echamos ganas 

convencimos al Gobernador Cabeza de Vaca para que le pusiera más recurso a lo 

que es el programa de impulso económico nacional financiero, pero ahí usted sabe 

que es el fondo general de garantías, ahí el Estado es el que pone el recurso lo que 

hace NAFI es de que lo potencializa, por cada peso que pone el Gobierno del 

Estado, da créditos cuando entramos en esta administración de 8 a 1, gracias a que 

fue pues buenas decisiones en cuanto a quién se les prestó el recurso y estuvieron 

pagando a tiempo, como no había mucha cartera vencida Diputado Zertuche subió 

la potencialización a 12 para el 2019 y con mucho gusto le digo que ya para el 2020 
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andamos en 17 a 1 cada peso que pone el Gobierno del Estado se multiplica por 17 

tan es así que ahí vienen los 300 millones de pesos que dimos de financiamiento 

por este programa, que se llamaba recuperación económica pero en realidad le 

pusieron por la pandemia, el programa se llama recurso económico NAFIN, y bueno 

Tamaulipas es reconocido a nivel nacional por ser de los Estados que más ha 

utilizado ese programa en beneficio de todos los proyectos productivos de 

Tamaulipas. Bueno, me falta uno, me quedan 6 minutos aún. Le decía de los, 

déjeme y le contesto, acabo de estar con el titular de lo que es la Asociación de 

Empresarios Mexicanos en Texas, que también tienen diferentes capítulos, en 

California también tienen y bueno, ya quedamos de firmar un convenio de 

colaboración, a hora en el mes de junio, para poder estrechar los lazos entre todos 

aquellos tamaulipecos o empresarios mexicanos que viven en Texas, muchos de 

ellos que mandan, efectivamente, remesas y que eso pues, tiene una derrama 

económica importante y son varios municipios del Estado, yo creo que 

prácticamente en todos y eso pues es un efecto multiplicador positivo para la 

economía local, hay que identificarlos y ver si podemos hacer un programa 

específico, para proyectos productivos para los familiares que viven en Tamaulipas, 

es una excelente idea de su parte, no lo estamos haciendo, pero necesitamos hacer 

un convenio con ellos. Y bueno, en el caso de los aerogeneradores, como ustedes 

saben, somos de los pocos Estados que tenemos una Comisión de Energía, que la 

titular es Antonieta Gómez y bueno, lo que sí le puedo decir, es de que cuando, 

efectivamente hay inversión privada, pues también los propietarios de los terrenos 

donde se instalan los parques eólicos, reciben un porcentaje de la generación de 

energía bruta y eso, pues genera una derrama económica también en la ciudad, 

donde está ese parque eólico. Entonces, yo creo que, si bien es cierto, hay algunos 

que piensan que la rectoría de la inversión en energía debe de estar en gobierno 

federal, yo no voy a debatir eso, yo lo que digo es, no puede hacer todo y sería 

sano, que en unos proyectos estuviera la Comisión Federal asociada con alguna 

inversión privada y que permitiera donde no puede invertir, que la inversión privada, 

tanto nacional como extranjera, pues pueda invertir en lo que es algo hoy, pues una 

tendencia mundial, las energías limpias y renovables, creo que eso, sino fuera 

porque hemos batallado, en este caso, para vender el Estado, para estas 

inversiones, porque se tardan mucho los permisos en energía y en la CRE, ahorita 

Tamaulipas no tuviera 14 parques en funcionamiento, tuviera el doble e inversiones, 

más o menos entre 6 y 7 mil millones de dólares, que lástima que no se ha podido 

hacer, espero que pronto pueda dar un giro de 180 grados esas políticas públicas 

del gobierno federal. Ahora paso, con él, quien me faltaba?, falta la Diputada Myrna 

sí, bueno del INADEM ya se lo contesté, pero bueno, en el caso de las acciones 

para apoyar a las micros, pequeñas y medianas empresas, pues ya lo mencioné en 

la presentación, Diputada, creo que de subsecretaria de Pymes ha hecho un 
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excelente trabajo, apoyando con el registro de la marca, de hecho te mando felicitar 

la Secretaria de Economía por la marca, de hecho estuve ayer con ella, va a venir 

a Tamaulipas, yo espero que antes de las vacaciones, en 2 o 3 semanas para 

entregarnos, el certificado que les mencioné en la presentación. Creo que es algo 

muy positivo, que la próxima administración, pues la verdad debe aprovecharlo al 

máximo, porque somos el único Estado que tiene esa marca certificadora. También 

se les apoya de manera gratuita en los Centros de Atención de la Subse de Pymes 

Diputada, para los planes de negocios y cabe mencionar que es gratuito, no se les 

cobra nada y eso la verdad es que ayuda a los nuevos negocios a poder tener más 

probabilidades de éxito. Ustedes saben que las pymes normalmente se mueren en 

los primeros 4, 5 años, pero si hacen un buen plan de negocios tienen posibilidades 

de poder ser un negocio en marcha por muchos años. Y también estamos facultados 

en la Secretaría de Desarrollo Económico para apoyar con las actas constitutivas 

de sociedades de responsabilidad limitada para microindustriales y eso también es 

como una sociedad mercantil, pero es para microindustriales y es gratuito también, 

es correcto. Pues esas son las acciones que toma ¿Qué estrategia? Bueno, pues 

están tomando estrategias nuevas, por ejemplo, bien decimos convenios con 

Microsoft, hicimos convenios con Nacional Financiera para capacitación gratuita de 

marketing digital, también tenemos las plataformas de e-commerce, que como usted 

sabe Diputada, pues es lo que está ahorita, pues no de moda, es una tendencia, 

entones tenemos convenio con Mercado libre, con Amazon, con Alibaba, para que 

todas las pymes puedan tener ventas en líneas y por últimos pues tenemos 

convenios importantes que los ve el Subsecretario Barrientos, por ejemplo con la 

Sociedad Nacional de Importadores y Exportadores la ANIERM, también con el 

COMCE Noreste de capacitación gratuita a todos aquellos mipymes de productos 

regionales que quieran exportar, así que si se está cubriendo eso. La marca Soy 

Tam, a ver si puedo decirlo así rápido, tiene dos requisitos, primero Diputada, tiene 

que ser una mipyme formal, o sea tiene que estar dada de alta, sí. Y segundo, pues 

tiene que tener su marca registrada en IPMI, pero también los estamos apoyando, 

y los pasos pues tiene que dar la solicitud obviamente en la Subsecretaría de pymes 

va a ver que se implemente bien y como les decía en la presentación no nada más 

es el origen geográfico, son los componentes, el proceso de elaboración, la calidad 

del producto para que se pueda decir que es hecho en Tamaulipas. Y bueno luego 

viene una etapa en el tercer punto, es la evaluación, luego hay una aprobación y 

finalmente se entrega el certificado. Ese es el proceso y no se cobra un centavo, es 

gratis, ¿Por qué? porque la marca es del Estado de Tamaulipas. Y bueno como 

apoyar el proyecto, mencionó la miel, mencionó el mezcal, le voy a poner el ejemplo 

del mezcal, la verdad es que se ha estado apoyando por años desde la 

Subsecretaría de pymes, para poder poner de acuerdos a todos los productores de 

mezcal para que puedan tener en San Carlos, por ejemplo, en San Nicolás, pues 
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todo lo que ocupan para poder producir más volumen ser competitivos en precio y 

poder llegar no nada más en mercado nacional, también internacional. De hecho, 

hasta un museo con recursos del INADEM, por cierto, se apertura en San Carlos y 

eso les ayuda porque también les genera un poco de turismo por la gastronomía, 

por la cultura, por lo que ustedes quieran. Y ya no alcancé a contestar la otra, una 

disculpa. 

 

Presidente: Gracias Secretario. Se consulta si algún Diputado o Diputada que haya 

intervenido en esta segunda ronda de preguntas desea realizar consideraciones 

sobre los comentarios y planteamientos recibidos, precisando que si es su deseo 

participar tendrá hasta 2 minutos. ¿Alguien desea participar? 

 

Tiene el uso de la voz el Diputado Armando. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Gracias, Secretario, muy claro, muy 

directo, muy muy conciso, la respuesta a sus planteamientos, yo ya básicamente mi 

intervención es para dejar hacer una rectificación de hechos con respecto al tema 

de la energía que es parte de la fortaleza económica del Estado. Tamaulipas, es un 

Estado eminentemente energético, tenemos la capacidad de generar energía en 

más de 8 variantes diferentes, es una gran oportunidad. Lo que quiero dejar muy 

claro nada más es que en la ley de Energía que fue tan debatida en los meses 

pasados, en aportaciones, no se rechazaba de ninguna manera la inversión privada. 

Teníamos hasta un 45% en cualquier tipo de inversión que se quiera hacer en el 

desarrollo de la industria eléctrica, está considerada la iniciativa privada. Además 

de esto, quiero decirles solamente para conocimiento que menos del 8% de la 

energía eléctrica del país está generada por eólicos, y quiero además agregar 

también, hay que trabajar la energía limpia, ese es un acuerdo de Berlín, es un 

acuerdo internacional para trabajar la energía limpia, en ese sentido. Pero más 

limpia aún que la eólica es la hidroeléctrica y aquí en Tamaulipas, tenemos la 

capacidad también de generar una fuerte corriente en ese sentido con inversión 

privada. Y finalmente iría en ese sentido, que lo que estamos en contra, lo que 

hemos señalado en contra de este polémico tema, fue el tema del financiamiento y 

la dirección de los contratos y el direccionamiento de los contratos que se hicieron 

la gran mayoría de ellos sumamente leoninos. Y había que recuperar simplemente 

la autonomía en materia eléctrica por seguridad nacional. No es si quiera por un 

capricho de gobierno y con esto lo que quiero, cierro mi comentario, es que ojalá y 

pudiera dirigirse toda esta fortaleza para la instalación de este tipo de energía eólica 

en Tamaulipas, a la situación de la proveeduría que comentábamos para la industria 

maquiladora. También el apoyo para el desarrollo agropecuario, la agroindustria que 
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pudiera ser bastante sólido en el desarrollo de la vocación económica de 

Tamaulipas, gracias. 

 

Presidente: Gracias Diputado Armando Zertuche. 

 

Presidente: Continuando con la comparecencia y agotadas las intervenciones, se 

le concede el uso de la palabra al Licenciado Carlos Alberto García González, para 

que si así lo desea realice una reflexión global con relación a su comparecencia, 

disponiendo de hasta 5 minutos para tal efecto, tiene usted el uso de la palabra 

Ciudadano Secretario. 

 

Licenciado Carlos Alberto García González. Muchas gracias Diputado 

Presidente, Diputado Juan Ovidio García García, Diputadas y Diputados, de nuevo 

muchas gracias por el espacio y su tiempo para informarles sobre el estado que 

guarda la administración pública estatal en materia de desarrollo económico. Este 

tipo de ejercicios enaltece la transparencia, la rendición de cuentas y la labor 

legislativa ante la ciudadanía de nuestro Estado. Sin duda, esta administración ha 

sido una oportunidad histórica para impulsar cambios que siento yo que han 

beneficiado a muchísimas tamaulipecas y tamaulipecos. Hoy como hace muchos 

años no pasaba, en Tamaulipas se ha seguido un clima de paz laboral, de 

seguridad, que permitió la llegada de inversiones y de mayores actividades 

productivas a nuestro querido Estado de Tamaulipas. Cada política, cada programa 

y acción de gobierno en materia económica, siempre tuvo el más alto sentido de 

responsabilidad y sobre todo buscando el mayor alcance social; a fin de generar las 

oportunidades como dice nuestro Gobernador para la gente buena y bien nacida 

que trabaja para sacar adelante lo que más queremos que son a nuestras familias. 

Sin temor a equivocarme les puedo decir, que la presente administración en materia 

de economía ha cumplido con los compromisos adquiridos con la ciudadanía. Hace 

menos de 6 años teníamos un panorama económico, la verdad nada alentador, las 

empresas y las personas se veían obligadas a salir del Estado para buscar 

oportunidades en otros Estados y en algunos casos, como ya lo mencionó el 

Diputado Zertuche, a otros países. Hoy Tamaulipas es diferente, hoy por hoy 

estamos compitiendo a nivel mundial, por nuevas inversiones, las empresas y los 

inversionistas extranjeros encontraron nuevamente lo que habían estado buscando 

por muchos años en Tamaulipas y como también lo comentaba y lo dice el 

gobernador, algo que no se puede comprar con ninguna cantidad de dinero, la 

confianza; hoy en Tamaulipas hay confianza, eso no hay que perderla. Las y los 

empresarios y los emprendedores, tuvieron en esta administración a un gobierno 

cercano al sector empresarial, siempre apoyando los negocios, siempre atendiendo 

sus demandas y más en los periodos más difíciles que enfrentaron con la pandemia 
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por covid 19. Estamos pues, a meses de cerrar la presente administración estatal y 

con gran satisfacción dejamos indicadores por demás sobresalientes, cifras nunca 

antes registradas en Tamaulipas, record histórico en generación de empleos 

formales, récord histórico en exportaciones en el periodo 2021 que fue motivo de la 

anuencia del día de hoy, record histórico en inversión extranjera y directa, de hecho, 

hoy estamos en cuarto lugar nacional para el primer trimestre del 2022. A nivel 

nacional también tenemos lugares muy importantes, ya mencioné, segundo lugar 

en recuperación económica por el covid; segundo lugar también en lo que 

mencionamos de ambientes de negocios con las reservas; que el diputado. Y en 

competitividad sin y se los digo con conocimiento Tamaulipas es de las entidades 

más competitivas y durante el actual sexenio del 2016 al 2022 avanzamos 6 lugares, 

de estar a la mitad de la tabla a estar en el número 11 del nivel nacional. Diputadas 

y Diputados: Tamaulipas tiene un gran potencial económico, tiene grandes 

proyectos y grandes oportunidades para su gente. Esta administración a mi juicio, 

ha sentado las bases sólidas para continuar por la senda del crecimiento económico 

de este gran Estado sin duda. Muchas gracias por su tiempo tan valioso que 

destinaron a esta glosa de lo que tiene que ver con la secretaria a mi cargo que es 

Desarrollo Económico y bueno pues muy buenas tardes y sigan haciendo un 

excelente trabajo en esta honorable Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial 

en este Congreso, gracias. 

 

Presidente: Gracias secretario.  A nombre la Legislatura 65 agradecemos su 

presencia ante este Poder Legislativo y esperando que las sesiones realizadas por 

la secretaria a su cargo, hayan generado grandes beneficios en pro del crecimiento 

económico de Tamaulipas y que los apoyos a las pequeñas y medianas empresas 

hayan sido suficientes para generar empleos y una mejor calidad de vida para las 

familias de nuestro Estado. 

 

Agotado el objeto de la presente comparecencia, agradezco la presencia de mis 

compañeros Diputados y Diputadas, y me permito dar por concluida la misma 

siendo las dieciséis horas con tres minutos del día miércoles 29 de junio del año 

2022, muchas gracias señor secretario, compañeras y compañeros Diputados 

muchas gracias por su participación. 

 


